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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ULISES LARA

Desaparecidas y
desaparecidos: altaprioridad

C ada mañana cientos de fa-
milias enfrentan el día con

la pesada carga del desco-
nocimientoy la incertidumbre so-

bre el paradero de sus seres queri-
dos desaparecidos. Estas familias
despiertan cadadía con laesperan-
za de encontrar algún indicio que
les lleve hasta la personaque un día

desapareció. En la Fiscalía de la
Ciudad reconocemos como una de

nuestras más altas prioridades la
labor de asegurar que cada ausen-

cia sea tratada con la urgencia se-

riedad que merece.

Lasdesaparicionessepueden cla-

sificar en tres tipos principales: in-

voluntarias, voluntarias y forzadas.
Cada una tiene características dis-

tintas y presenta desafíos específi-
COS para las familias afectadas y la
sociedad en general. Por ejemplo,
una desaparición involuntaria pue-
de ocurrirduranteun accidente vial,

generando preocupación e incerti-
dumbre entre los familiares, aunque
no implicaun acto criminal Aveces.

tambiénson resultado de la decisión

personal de alejarse debido a con-

flictos presiones, causandodolory
desasosiego en sus seres queridos.
Por su parte, las desapariciones for-
zadas involucran la participación de

grupos delictivosque ocultan el pa-
raderode las personas,violandogra-
vemente los derechos humanos y
desafiando la legalidad y justicia.

Respecto al marco legal podemos
enunciartratados como la Conven-
ción Internacional para la Protec-
ción de Todas las Personas contra las

Desapariciones Forzadas, nuestra

propia Constitucióny el Código Na-
cional de Procedimientos Penales.
así como la Ley General en Materia
de Desaparición Forzada de Perso-
nas, Desaparición Cometida por
Particularesydel Sistema Nacional
deBúsquedade Personas. En la Ciu-

dad de México también contamos

con la Ley de Desaparición Forzada
de Personas y Desaparición Come-
tidapor Particulares para laCiudad
de México, la Comisión de Búsque-
da de la CDMX que funciona en

trecha colaboración con la Comi-
sión NacionaldeBusqueday el Pro-
tocolo de Actuación para la Bús-
quedadePersonas Desaparecidasy
No Localizadas, todo lo cual ofrece
un enfoque integral hacia los De-
rechos Humanos de las personas

desaparecidasy sus familiares.
Frente estasituación, el gobier-

no de México ha demostrado un

compromiso renovado y fortaleci-
do que se refleja claramente en la
evolución presupuestal destinada

a este ámbito, pasando de 6.8 mi-

llones de pesos asignados a la bús-

queda de personas desaparecidas

en 2018 a 1,097 millones en 2023.
En la Fiscalía estamosprofunda-

mente comprometidos con la bús-

queday localización de cada per-
sona desaparecida. Reconocemos

quedetrás de cada caso hay una fa-

milia esperando yuna comunidad
afectada. Asumimos con la máxi-

ma seriedad nuestra responsabili-
dad de responder con acciones
efectivas y respetuosas, siempre
poniendo la dignidad humana en

el centro de nuestro trabajo. Nos

guiamos por el principio de que
ninguna persona debe convertirse
en una estadística más. Cada de-

nuncia activa nuestros protocolos

de búsqueda inmediata, aseguran-
do que todos los recursosdisponi-
bles se movilicen con el objetivo de
dar respuestas claras a las familias
afectadas. Además, en colabora-
ción con la sociedad civil y otras

instituciones, reforzamos constan-

temente nuestras estrategias para
ser más efectivos en nuestra labor.
Estamosdecididosanodetenernos
hasta que cada persona desapare-
cidaseaencontrada cada caso, re-

suelto. Nos mantenemos firmes en

nuestro compromiso de proteger a

todos la ciudadaníaygarantizar la
justicia en nuestra ciudad
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